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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . p— 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS: . | Expediente No. 
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No. B 00009 98 86 62 a [toral CAPITAL SOCIAL 5 : 000. 000 
RS PEE MIL De IL a TENA SAT E A 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
RETINA E IRIETIOA E RIF FO ARO RT TI AT ART PIT 
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"e o90915318001 ““PRSGRDOVA INMOBILIARIA CORDOVA 
nscritos en el Libro de Accior eS y RECIOmStas TAYC TOD ds 15 Toy de Compamias), 0 en eTrtI ¡Bro de Participa 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) | y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
ARENAL. 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO] a 
Cédula, RUCO | '"versión de Acciones o Aportaciones 

o. Apellidos y Nombres Completos A Lo Nacionalidad Pasaporte 

¡[MARTA YA PRMIN O ECUATORIA 

2] HENKE NINDERG— HOL ANDES = 
3/0LGA ENCALADA DE P, | ECU ATOR A TTELSTOS - 

¿| BLÍNCA ENCALIDA DE M UATORIANA 17008089 =p 
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Certifico que la intormación es correcta 
==        5*098.000 

ÁAD Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

ma del representante legal 

GUN AQUIL, 31 de DICIEMBRE 1.994 
ugar y techa de presentación 

  

Códigos a usarse por inversionistas extranjero 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

     ORIGINAL: SUPERINTEN A 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06 

 


